
Lugar de Expedición (C.P.):

Nombre : GAZCA HERRERA, SALVADOR
Estancia: 20240304 a 20240305
Habitación: 606
Reservación: I   80969     1

Folio:  60854 Ext.:   0
Cajero: LAF

00001000000505864340

DATOS RECEPTOR:

00001000000505211329

2641B911-A9A1-4486-B6CD-9EA0FD9A1DDF

2024-03-05T08:38:02

           Num. de Serie del CSD Emisor

Fecha de Emisión:

Num. de Serie del Certificado del  SAT

Folio SAT (UUID)

Fecha y Hora de Certificación del CFDI

08:37:582024-03-05

RFC:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRazón Social:

Correo electrónico: salvador.garza@fonacot.gob.mx

   21665
Folio XML: 32911 I - Ingreso

IMS790328RA1R.F.C.:
IMSALMARRazón Social:

06760Domicilio Fiscal (C.P.):

Referencia:

IFN060425C53

Obj.Impuesto ImporteCantidad Clave unidadClave prod./serv. Tipo TasaDescripción

Num. RegTributario:

Valor Unitario Importe Base Tipo Factor

T

Reg. Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Régimen Fiscal: General de Ley Personas Morales601

DATOS EMISOR

Impuesto

Tipo de Comprobante 

Residencia Fiscal (Pais):MEX

LUGAR DE EXPEDICIÓN
DIRECCIÓN: AVENIDA FRANCISCO I, MADERO 113 A CENTRO, AGUASCALIENTES
MÉXICO C.P. 20000 TEL. 01 449 9103050

11000

1 HOSPEDAJE90111800 E48 838.23 838.23 838.2302 Tasa 0.160000002 134.12

IVA 16%:

TOTAL FACTURA:

SUBTOTAL :

997.50

IMPORTE TOTAL: 997.50
PROPINA: 0.00

ISH 3%:

OTROS CARGOS :

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI

838.23Forma de pago:
01
Num. de cuenta:
NO IDENTIFICADO

Método de pago:

***NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.***

134.12
25.15

Sello Digital del SAT:

||1.1|2641B911-A9A1-4486-B6CD-9EA0FD9A1DDF|2024-03-05T08:38:02|INT020124V62|SrojHcaezLLcbbrlSJGzZY45RRnAocfC9VJdTMMxEbh7WuvtiYxwA1iiuELPR0OIfzH1dDt5WGm

JU3rrZkgLmEcdl0u9EHRWu9IZ1iQFi7BNoFsKSeNMe83WLGVGeIc7PlFf/CAZ3RXU8svQPgxvLMEMe/PZ2mOCP/yXZ13Sxrh4hVH9T/SsfP3k3bBLo4vVh1uLO3tEG1MdtmnkZPp78aDT4

0vdybnsvHL2CecXS2dMIz9ysPQK5/wOix6QkBi6VV+cZ0TdXN8xg5FOJwWMVtWkg6XE/Uw8DG7bCXY9Xau20JnvHVtTKizQF/rikjis2avDBa+WlIpQN8E/VWn4GQ==|0000100000050521

1329||

Sello Digital del Emisor:

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro del mismo mes que se emitió el documento, contactando crédito y cobranza del hotel . Tome 
nota que la nueva factura saldrá con la fecha de re-expedición. La fecha de consumo no cambia.

1Tj6YPOc75Hp9qcgJjPjIyMgWlY8TPgSY4xDtqg3Q9WkrUA9nXrU4JlJo2W4VeHfM+Yp6LGaCvnp9BIFyUHjVg6Jb9hocKtwOfI96x14MOt9GalDQg1wVN4B
e8F3NpUXsPgqScn4IxpQPmtP0iSKeL4MwXNePDGjnGBx3uGRWEiRqDVflyFM9kkdC+MGbe6GSgUrryXmt5VgGaYDOg0bmTkFODOxMeiUDhRLjYvFRd
ZWIAFZOCqjW0g2ydR0XtCSGc1I3Pw+ln86gzvFjoaQpCzewvPttK8vyT8m8ua2C4Jodsvi0lv9LzE8OZbOEj86lGyjSPfNUsFa2XfGWBqnrA==

SrojHcaezLLcbbrlSJGzZY45RRnAocfC9VJdTMMxEbh7WuvtiYxwA1iiuELPR0OIfzH1dDt5WGmJU3rrZkgLmEcdl0u9EHRWu9IZ1iQFi7BNoFsKSeNMe83W
LGVGeIc7PlFf/CAZ3RXU8svQPgxvLMEMe/PZ2mOCP/yXZ13Sxrh4hVH9T/SsfP3k3bBLo4vVh1uLO3tEG1MdtmnkZPp78aDT40vdybnsvHL2CecXS2dMIz9
ysPQK5/wOix6QkBi6VV+cZ0TdXN8xg5FOJwWMVtWkg6XE/Uw8DG7bCXY9Xau20JnvHVtTKizQF/rikjis2avDBa+WlIpQN8E/VWn4GQ==

Tipo de Relacion:

UUID Relacionado:

PUE

0.00
MXN - Peso Mexicano
Moneda:

Pago en una sola exhibición 

Efectivo 

RFC PAC:
INT020124V62

Version CFDI:
4.0

1

2
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5
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



C3354FB5-38D5-4571-ABB9-D67060AF315A

2024-03-04T16:32:57

GASTRONOMIA AG

AV. AGUASCALIENTES NORTE 408 
BOSQUES DEL PRADO, AGUASCALIENTES

Código postal de lugar de expedición:20234
RFC: GAG060320SX3

AGUASCALIENTES, MEXICO CP. 20127

Código de régimen fiscal:601

00001000000700124953

CLIENTE

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

Folio fiscal

No. de Serie del Certificado del CSD

Fecha y hora de emisión

Folio
D 62035

General de Ley Personas Morales

G03 - Gastos en general

RFC

NOMBRE

USO DE CFDI

RÉGIMEN FISCAL

DOMICILIO FISCAL

FACTURA (I - Ingreso)

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CANTIDAD CLAVE NO. IDENTIFICACIÓN CLAVE UNIDAD DESCRIPCIÓN P. UNITARIO IMPORTE

1 90101501 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS. Orden: 10, Fecha orden:
2024-03-04

$689.66 $689.66

Impuesto: 002, Tipo factor: Tasa, Tasa o cuota: 0.160000, Importe: $110.34

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición

SUBTOTAL $689.66

DESCUENTO $0.00

Total con letra

OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

Condiciones de pago 0 diasForma de Pago 28 - Tarjeta de Débito

IVA 16.00 % $110.3400

TOTAL $800.00

Observaciones

Sello Digital del Emisor

NY+Dx3MS2o0ez7iBneSXaJjfN6xHDAppmVEU68vF048VqEseG4A263WXHyPA6eQAq1lcmXlAPYhZzIINTgfqJ8FNpV4RX2bcQdUKmE6+bsf/v7EOe2vHsD2JjDK64qqyEHWQ0cOBteztErVmt
dBobE/GEcFVkQm7bFIN8yTe5SolUfWUJQqmq9Fv6jUbParbVXAbm/9ZqPvsm2pjGVyZgs4DLk4822ZXzJN6AUrMv1AyV2FB7OyyY6PRhEx4UNKYVvCoEMYU+Ut+pcWoWPu87KB/IFdYuWr
vKlE7qa1HwXRkHXThk5wwC/Ks9th7Bz6hDsusHwmyn0wRY5RRmeEryA==

Sello Digital del SAT

nUjIgNIP7sX3smXvfOJ+XVCZLUIJ5eMhZNrwDF89Zs6NBnlzjxUEAMbleBgA8YoR6g+41Hx6mcWKFcPjpaDYpOIc8T+45+GXCt38Izcd6KYZG0W9MigXi53WTWcYPlIO/yH6Bk7GboNbpvLKfA
Z6SCl1URdN4yciPF/ZjpcWW6hMBI8eWUpbnYq3tfiJdPCmYlZjFm94hjV6Zz72/KLTS0ANgVEAfzIyQCeWM2LXnnADWh9RxzvJ16yKyRQcfb01M8904poWEmQcs+hSMeDQa5V+gUn+DApTx
pOUNs+oMnZTJNmTq7xNBlVx2Q9Kl+tl7yUxbmSKBrM7+Uxm14LGyQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|C3354FB5-38D5-4571-ABB9-D67060AF315A|2024-03-
04T16:47:59|PPD101129EA3|NY+Dx3MS2o0ez7iBneSXaJjfN6xHDAppmVEU68vF048VqEseG4A263WXHyPA6eQAq1lcmXlAPYhZzIINTgfqJ8FN
pV4RX2bcQdUKmE6+bsf/v7EOe2vHsD2JjDK64qqyEHWQ0cOBteztErVmtdBobE/GEcFVkQm7bFIN8yTe5SolUfWUJQqmq9Fv6jUbParbVXAbm/9Z
qPvsm2pjGVyZgs4DLk4822ZXzJN6AUrMv1AyV2FB7OyyY6PRhEx4UNKYVvCoEMYU+Ut+pcWoWPu87KB/IFdYuWrvKlE7qa1HwXRkHXThk5ww
C/Ks9th7Bz6hDsusHwmyn0wRY5RRmeEryA==|00001000000504204971||

No. de Serie del Certificado del SAT 00001000000504204971

Fecha y hora de Certificación 2024-03-04T16:47:59
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



2024-03-05T15:05:37

3BBE3FB6-0C0E-46CE-B73D-B51224EB4CD7

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000700668570INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 Gastos en general.
603
C.P. 06760

MANUEL JIMENEZ MARTINEZ
R.F.C. JIMM880511AA5 Régimen Fiscal

612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales
FECHA DE EXPEDICIÓN: 05 de Marzo de 2024

Lugar Expedición
C.P.20000
Exportación: 01

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA M 113

2024-03-05T14:45:18

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I Ingreso

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO
OBJETO DE
IMPUESTO

2.00 ESPRESSO AMERICANO CAL. (G) 44.83 89.6650201706 H87ECG002 02

TOTAL CON LETRA 89.66
14.34

104.00

CIENTO CUATRO PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

01 Efectivo

GrupoTelnet.com

YrxMErHRJ/KAiZdQWIVnmjyMNvtXpnZXnYIxDM3pQBPct0XcUhX9bwru56EgjkTJa8d/tXtcGE37TWPgTIXpSrF9Qzakm0VjUrqQh0mlNdAWXT4rG/uXDUFLrTBoQK3Bs912yCAmPzkah8IfsJwsATDDfi0
CNplMEZ/CSF92Th2xygAwIruEIDzXxy89pk21wXuW93Iuz7CzXV6CzwPqTU7u5gXuk/JzP11A31h9rkVg4rAK0lyYoYx3eMb2MDUo7e4e1+3HF5NJcvvuWmZj/tOnfOvh65Z7nix+c2MG2rp9eK0MsGuzQjZ
aHfN8O9DkKWUnUlBs7npRWH5hG07Kig==

Método Pago:

FtS7gNU+G2qKh5+OUGh/PdRkLMeHyBk1rOxdboWCf/W9ThTojMXpiMHY8OaWNkFKnJn7Qw3pVBsmHFGX4V+bO9D0kezxuCL8sBGrn5pjDF5j4X+ocb3qWaEHBY/RStqhSDNSB6+3quYJu7us+30B
+8T8yua+HL6ih6ypOGroCVnV5aczgquvTDh+y8+6mJ+X/cApZKUnvJmJX1hC9RFW7+nBa+lGz5bQo7SMd/zAfPH6k0eRZwB/W41kbTB3yxcH30kU0YwFnaqf8/jIRgvdmd1dCVCH4XPDgHVfhrqU38Hyl
qbt7VcC9JaABFRYNjbvQeOp36PNy0uM9RzZbrSsMA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3BBE3FB6-0C0E-46CE-B73D-B51224EB4CD7|2024-03-05T15:05:
37|FtS7gNU+G2qKh5+OUGh/PdRkLMeHyBk1rOxdboWCf/W9ThTojMXpiMHY8OaWNkFKnJn7Qw3pVBsmHFGX4V+bO9D0kezxuCL8sBGrn5pjDF5j4X+ocb3qWaEHBY/RStqhSDNSB6+3quYJu7us+3
0B+8T8yua+HL6ih6ypOGroCVnV5aczgquvTDh+y8+6mJ+X/cApZKUnvJmJX1hC9RFW7+nBa+lGz5bQo7SMd/zAfPH6k0eRZwB/W41kbTB3yxcH30kU0YwFnaqf8/jIRgvdmd1dCVCH4XPDgHVfhrqU38H
ylqbt7VcC9JaABFRYNjbvQeOp36PNy0uM9RzZbrSsMA==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE Pago en una sola exhibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN Peso Mexicano
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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